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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-

no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
EDICTO de notificación de la Providencia de Apremio a

deudores no localizados.
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General

de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad
que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), orde-
no la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-
me prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Bo-
letín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
quince días naturales ante la correspondiente Unidad de Re-

caudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contra-
rio serán exigibles los intereses de demora devengados desde la
finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de
pago de la deuda para el principal y desde el vencimiento del
plazo de ingreso de esta providencia para el recargo. Si el perí-
odo de  liquidación es posterior a mayo de 2004 y, en cualquier
caso, una vez firme en vía administrativa sin ingreso, se proce-
derá a la ejecución de las garantías existentes y al embargo de
los bienes del sujeto responsable (art. 34.2 de la Ley General de
la Seguridad Social aprobada por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio,
B.O.E. 29-6-94). Las costas y gastos que origine la recaudación
en vía ejecutiva serán a cargo del sujeto responsable de pago
(art. 84 del citado Reglamento General de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrati-
va, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día si-
guiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose al
procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento,
falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando és-
ta proceda, del acta del liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).
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MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE Y MEDIO RURAL

Y MARINO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA

DEL DUERO
ANUNCIO-INFORMACIÓN PÚBLICA

Pedro García Lafuente (16802435S), en representación de
Agropecuaria García Lafuente, S.A. (A42100966), con domicilio

a efectos de notificación en Calle Antonio Machado, Nº 5 3° Izq.,
42200 - Almazán (Soria), solicita de la Confederación Hidrográ-
fica del Duero, una concesión de un aprovechamiento de aguas
subterráneas, en el término municipal de Almazán (Soria).

Las obras descritas en la documentación presentada son
las siguientes:

- Sondeo de 75 m de profundidad, 300 mm de diámetro
entubado y 500 mm de diámetro, situado en la parcela 217 del
polígono 110, paraje de Solana del Castillo, en el término mu-
nicipal de Almazán (Soria).
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- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente
uso: Ganadero.(1.430 cabezas de ganado porcino).

- El caudal medio equivalente solicitado es de 0,15 l/s, el
volumen máximo anual solicitado de 4.844 m3, siendo el mé-
todo de extracción utilizado un grupo de bombeo de 5 C.V. de
potencia.

- Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero 02.15:
Cubeta de Almazán.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispues-
to en los artículos, 105 y 109 del Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de
abril, modificado por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de
que, en el plazo de un mes contado a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria,
puedan presentar reclamaciones los que se consideren afecta-
dos, en el Ayuntamiento de Almazán (Soria), o ante esta Con-
federación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid
donde se halla de manifiesto las documentaciones técnicas del
expediente de referencia CP-864/2009-SO (ALBERCA-INY).

Valladolid, 3 de abril de 2009.– El Jefe de Área de Gestión
del D.P.H., Rogelio Anta Otorel. 2222

AGENCIA ESTATAL DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

INICIO DEL TRÁMITE DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
Nº adjudicación directa: S2009R427600100104
Celebrada la subasta S2009R4276001001 el día

22/06/2009 en Salón de Actos de la Delegación de la A.E.A.T.
en Soria, C/ Caballeros 19, 3ª y habiendo quedado sin adjudi-
car los bienes incluidos en el lote que a continuación se indica,
se anuncia que conforme a lo dispuesto en los artículos 104.7
y 107 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, queda abierto el trámi-
te de adjudicación directa, por un plazo máximo de 6 meses, a
contar desde el día de celebración de la subasta.

La descripción de los bienes que van a ser objeto de en-
ajenación mediante adjudicación directa es la siguiente:

LOTE nº: 1
Importe del depósito para adjudicación directa: 256,65 e
No hay precio mínimo de adjudicación.
Tipo de Bien: Trastero
Localización: C/ Real, 2; 1-11. 42003 Soria
Título Jurídico: Pleno dominio
Inscripción: Registro número 1 de Soria
Tomo: 2195. Libro: 684 de Soria. Folio: 83. Finca: 48323

Inscripción: 1
Valoración: 2.566,55 e
Cargas: No constan cargas
Descripción: Trastero en planta sótano C/ Real 2 de So-

ria denominado nº 11. Superficie útil de 5,50 m2. Linda a la
dcha. con trastero nº 10, a la izda. con trastero nº 12, por el fon-
do con subsuelo del edificio y por el frente con zona de acce-
so. Cuota de participación con relación al valor total del in-
mueble, en las cargas, elementos y cosas comunes de 0,80%.

Referencia Catastral 4839807WM4243N0 011.

El plazo de presentación de ofertas será hasta el día
22/07/2009. Las ofertas se deberán presentar en sobre cerrado
en Registro General de la A.E.A.T. y deberán ir acompañadas
del depósito indicado.

Se podrán presentar ofertas a través de la página Web de
la Agencia Tributaria http://www.agenciatributaria.es, de
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de
mayo (B.O.E. 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la par-
ticipación por vía telemática en procedimientos de enajenación
de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Re-
glamento General de Recaudación o por vía telemática, a tra-
vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema que
asignará un número de referencia completo (NRC) que permi-
ta su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Reso-
lución 5/2002, de 17 de mayo (B.O.E. 24/05/02), del Director
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, es-
te depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin perjui-
cio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los
perjuicios que origine esta falta de pago.

Transcurrido el plazo de presentación de ofertas, en el
plazo máximo de cinco días hábiles, se reunirá la Mesa de su-
basta para proceder a la verificación de las ofertas que se hu-
bieran presentado, pudiendo considerar, en su caso, que di-
chas ofertas no se ajustan, en ese momento, a las mejores con-
diciones económicas y decidir extender el plazo de presenta-
ción de ofertas, respetando el límite total de seis meses, com-
putados desde la fecha de la celebración de la subasta.

Soria, 22 de junio de 2009.– El Presidente de la Mesa,
Emiliano Borobio García. 2225

TRÁMITE DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
Nº adjudicación directa: S2009R427600100101
Celebrada la subasta S2009R4276001001 el día

22/06/2009 en Salón de Actos de la Delegación de la A.E.A.T.
en Soria. C/ Caballeros 19, 3ª y habiendo quedado sin adjudi-
car los bienes incluidos en el lote que a continuación se indica,
se anuncia que conforme a lo dispuesto en los artículos 104.7
y 107 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, queda abierto el trámi-
te de adjudicación directa, por un plazo máximo de 6 meses, a
contar desde el día de celebración de la subasta.

La descripción de los bienes que van a ser objeto de en-
ajenación mediante adjudicación directa es la siguiente

LOTE nº: 1
Importe del depósito para adjudicación directa: 284,65 e
No hay precio mínimo de adjudicación.
Tipo de Bien: Trastero
Título Jurídico: Pleno dominio
Localización: C/ Real, 2; 1-07, 42003 Soria
Inscripción: Registro número 1 de Soria
Tomo: 2195. Libro: 684 de Soria. Folio: 75. Finca: 48315

Inscripción: 1
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Valoración: 2.846,54 e
Cargas: No constan cargas
Descripción: Trastero en planta sótano C/ Real 2 de So-

ria denominado nº 7. Superficie útil de 6,10 m2. Linda a la
Dcha. con trastero nº 6, por la Izda. con trastero nº 8 , por el
fondo con subsuelo del edificio y por el frente con zona de ac-
ceso. Cuota de participación con relación al valor total de in-
mueble, en las cargas, elementos y cosas comunes de 0,87%.

Referencia Catastral: 4839807WM4243N000 7.
El plazo de presentación de ofertas será hasta el día

22/07/2009. Las ofertas se deberán presentar en sobre cerrado
en Registro General de la A.E.A.T. y deberán ir acompañadas
del depósito indicado.

Se podrán presentar ofertas a través de la página Web de
la Agencia Tributaria http://www.agenciatributaria.es, de
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de
mayo (B.O.E. 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la par-
ticipación por vía telemática en procedimientos de enajenación
de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Re-
glamento General de Recaudación o por vía telemática, a tra-
vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema que
asignará un número de referencia completo (NRC) que permi-
ta su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Reso-
lución 5/2002, de 17 de mayo (B.O.E. 24/05/02), del Director
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, es-
te depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin perjui-
cio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los
perjuicios que origine esta falta de pago.

Transcurrido el plazo de presentación de ofertas, en el
plazo máximo de cinco días hábiles, se reunirá la Mesa de su-
basta para proceder a la verificación de las ofertas que se hu-
bieran presentado, pudiendo considerar, en su caso, que di-
chas ofertas no se ajustan, en ese momento, a las mejores con-
diciones económicas y decidir extender el plazo de presenta-
ción de ofertas, respetando el límite total de seis meses, com-
putados desde la fecha de la celebración de la subasta.

Soria, 22 de junio de 2009.– El Presidente de la Mesa,
Emiliano Borobio García. 2226

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S
ESCOBOSA DE ALMAZÁN

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2009
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85,

de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y 127 del Texto Refundi-
do del Régimen Local de 18-4-1986, y habida cuenta que la
Corporación, en sesión celebrada el día 14-01-2009, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta
Entidad para 2009, que ha resultado definitivo al no haberse

presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pú-
blica, se hace constar lo siguiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2009

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.....................................................14.000,00
Tasas y otros ingresos.....................................................550,00
Transferencias corrientes ............................................8.400,00
Ingresos patrimoniales..............................................26.336,49
TOTAL INGRESOS....................................................49.286,49

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ....................................................11.639,74
Gastos en bienes corrientes y servicios .................28.620,00
Gastos financieros .......................................................1.500,00
Transferencias corrientes ..............................................186,32

B) Operaciones de capital
Inversiones reales .......................................................1.000,00
Pasivos financieros .....................................................6.340,43
TOTAL GASTOS ........................................................49.286,49

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009.

a) Plazas de funcionarios
1. Con habilitación nacional

1.1. Secretario.-1
Según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se po-
drá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto
General, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Escobosa de Almazán, 23 de junio de 2009.– El Alcalde,
Félix Tarancón Cervero. 2162

COSCURITA
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión cele-

brada el día 11 de junio de 2009, el Proyecto Técnico de la obra
“Proyecto Mejora Alumbrado Público en Neguillas y barrios”.
Obra nº 79 del F.C.L 2009, redactado por el Ingeniero Técnico
Industrial D. Santiago Cabrerizo de León con un presupuesto
de 20.689,66 euros y 3.310,34 euros se somete a información
pública por espacio de quince días, al objeto de que los intere-
sados puedan presentar alegaciones y sugerencias.

En el supuesto de no producirse reclamaciones, este pro-
yecto se entenderé definitivamente aprobado.

Coscurita, 11 de junio de 2009.– El Alcalde, José-Luis
García Jiménez. 2163

ESPEJA DE SAN MARCELINO
Aprobado por Resolución de este Ayuntamiento el día 22

de junio de 2009, el proyecto técnico de la obra nº 25 del Plan de
Obras Menores para 2009 denominado: Reforma centro socio-
cultural en Quintanilla de Nuño Pedro 3ª Fase, se expone al pú-
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blico en la Secretaría de este Ayuntamiento por espacio de 8 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de So-
ria, al objeto de que pueda ser examinado por los interesados, y
en su caso, presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Espeja de San Marcelino, 22 de junio de 2009.– El Alcal-
de-Presidente, Francisco Martín Cabrerizo. 2180

BERLANGA DE DUERO
Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Berlanga de Duero.
Objeto del contrato:
Lote 1.- Monte OCA: Aprovechamiento agrícola de

108,50 Has.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: ordinaria.
Procedimiento: abierto.
Forma: subasta.
Tasación del aprovechamiento: (179 ?/ha.)
Lote 1.- 19.421,50 ? al alza.
Garantías:
Provisional: Lote 1.-388,00 ?.
Definitiva: 5% del precio adjudicado.
Obtención de documentación e información:
Entidad: Ayto de Berlanga de Duero.
Domicilio: Plaza Mayor 1.
Localidad y código postal: Berlanga de Duero (42360).
Teléfono y fax: 975 343 011 -343 007.
E-mail: puede solicitar cualquiera de los pliegos de cláu-

sulas a: secretario@berlangadeduero.es
Perfil del contratante: en www.berlangadeduero.es
Requisitos específicos del contratista: ser agricultor.
Presentación de ofertas: fecha límite de presentación.-

veintiséis días naturales siguientes a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria si la fe-
cha límite coincide con sábado, el plazo se prorrogará al si-
guiente día hábil.

Documentación a presentar: sobres (a) oferta económica y
sobre (b) documentos.

Lugar de presentación: Ayuntamiento de Berlanga de
Duero, registro general, de 9 a 14 h.

Apertura de ofertas: Entidad Ayto de Berlanga de Duero.
Fecha: El 5° día hábil de finalización de la presentación

de ofertas.
Hora: 14 horas.
Gastos a cargo del contratista: Anuncios.
Berlanga de Duero, 26 de junio de 2009.– El Alcalde, Ál-

varo López Molina. 2181

Aprobación proyecto de obra Aprobados por la Junta de
Gobierno Local en sesión de 23 de junio de 2009, el proyecto de
“captación de aguas en Abanco”, por importe de 55.375,00 ?.

Redactado por los Servicios Técnicos de Diputación Pro-
vincial, se expone al público por un plazo de 8 días, para que

sea examinado y se formulen las reclamaciones oportunas por
quienes crean que tienen derecho o ello.

Berlanga de Duero a 26 de junio de 2009.–El Alcalde, Ál-
varo López Molina. 2182

ALMENAR DE SORIA
Doña Gloria López Marín, Alcaldesa, del Ayuntamiento de

Almenar de Soria, Provincia de Soria,
Presentada solicitud de Licencia Ambiental y Urbanística;

promovida por D. Agustín Sanz Martínez actuando en repre-
sentación de Nivelaciones y desmontes Esama S.L., de legaliza-
ción de explotación minera Los Molinos nº 132 en Cardejón.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de
Castilla y León, y en el artículo 307.3 del Real Decreto 22/2004
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urba-
nismo de Castilla y León, se hace público para que los que pu-
dieran estar afectados de algún modo por la actividad, puedan
formular las observaciones pertinentes en el plazo de veinte
días, a contar desde la inserción del presente anuncio en Bole-
tín Oficial de la Provincia de Soria.

Almenar de Soria, 23 de junio de 2009.– La Alcaldesa,
Gloria López Marín. 2184

LOS VILLARES DE SORIA
De conformidad con el artículo 169.3 del Real Decreto

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y habida
cuenta que la Corporación, en sesión celebrada el día 11 de
mayo de 2009, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Pre-
supuesto General de esta Entidad para 2009, que ha resultado
definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2009

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos..........................................................16.450
Impuestos indirectos ........................................................3.000
Tasas y otros ingresos.......................................................5.308
Transferencias corrientes ...............................................36.442
Ingresos patrimoniales...................................................16.950

B) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales .................................5.000
TOTAL INGRESOS.........................................................83.150

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................................23.880
Gastos en bienes corrientes y servicios ......................32.020
Gastos financieros ............................................................7.800
Transferencias corrientes ...................................................450

B) Operaciones de capital
Inversiones reales ..........................................................12.000
Pasivos financieros ..........................................................7.000
TOTAL GASTOS .............................................................83.150
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II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009.

Funcionarios:
1.- Con habilitación nacional.

1.1.- Secretario.
Personal laboral

Temporal
1-Peón.
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado Real

Decreto Legislativo 2/2004, se podrá interponer directamente
contra el referenciado Presupuesto General, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Los Villares, 29 de junio de 2009.– La Secretaria, Rocío
Gómez Fernández. 2204

CASTILLEJO DE ROBLEDO
ARRENDAMIENTO de almacén granero seleccionadora,

Mártires, 11, propuesta más ventajosa, varios criterios
de adjudicación.

Por Acuerdo de Pleno de 22 de junio de 2009, se aprobó
la adjudicación provisional del arrendamiento del bien patri-
monial c/ Los Santos Mártires, 11, para destinarlo a almacén-
granero seleccionadora, lo que se publica a los efectos del artí-
culo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Castillejo de Robledo

(Soria).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato:
b) Descripción del objeto: Arrendamiento de almacén-gra-

nero seleccionadora, C/ Mártires, 11, Castillejo de Robledo (Soria).
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Precio del Contrato.
Precio: 7.272,00 euros al año, mas 16% de IVA, 1.163,52 e,

con los incrementos que se den a lo largo del contrato de IPC.
5. Adjudicación Provisional.
a) Fecha: 22 de junio de 2009.
b) Contratista: Buquerin, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.272,00 euros al año, más

16% de IVA, 1.163,52 ?.
Castillejo de Robledo, 22 de junio de 2009.– El Alcalde,

José Manuel García Valle. 2185

Por acuerdo de pleno de 22 de junio de 2009, se adjudicó
definitivamente el contrato de obras consistentes en Obra 78 Sus-
titución de Redes de Alumbrado Público, obras de Planes Pro-
vinciales F.C.L que se publica a tos erectos del artículo 138 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Castillejo de Robledo,

(Soria).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de Obra.
b) Descripción del objeto: Sustitución de Redes de Alum-

brado Público.
3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.
4. Precio del contrato.
Precio; 77.586,20 euros y 12.413,80 euros de IVA.
5. Adjudicación Provisional.
a) Fecha Adjudicación Definitiva: 22 de junio de 2009.
b) Contratista: POR-BLAN S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 90.000,00 ?.
Castillejo de Robledo, 25 de junio de 2009.– El Alcalde,

José Manuel García Valle. 2186

Aprobado inicialmente, por Acuerdo de pleno de de 22
junio 2009, el Padrón de las tasas por los servicios de recogida
de basura y suministro de agua, primer semestre de 2009, se
expone al público en las oficinas de la Casa Consistorial, por el
plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para su examen
y reclamaciones, en su caso. De no formularse ninguna, se
considerarán definitivamente aprobados.

Castillejo de Robledo, 22 de junio de 2009.– El Alcalde,
José Manuel García Valle. 2187

PRESUPUESTO GENERAL 2008
En aplicación de lo dispuesto en el Art. 169.3 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo por el que se aprue-
ba Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Loca-
les, se Pública el Presupuesto General, resumido por capítulos
de esta Entidad para el Ejercicio 2008, y de la plantilla que
comprende todos los puestos de trabajo reservados a funcio-
narios, personal laboral y eventual que fue aprobado provisio-
nalmente por Pleno de la Corporación en sesión de 2 de abril
de 2009, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 55
de 13 de mayo de 2009,y que ha resultado definitivamente
aprobado, al no haberse presentado reclamación alguna du-
rante el período de exposición pública.
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2008

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos..........................................................39.350
Impuestos indirectos ......................................................19.695
Tasas y otros ingresos.....................................................28.600
Transferencias corrientes ...............................................53.880
Ingresos patrimoniales...................................................18.895

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital ..............................................52.450
TOTAL INGRESOS.......................................................212.870
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GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................................51.200
Gastos en bienes corrientes y servicios ......................65.640
Gastos financieros ............................................................2.875
Transferencias corrientes ................................................2.765

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital ..............................................81.000
Pasivos financieros ..........................................................9.390
TOTAL GASTOS ...........................................................212.870

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD.
1.- Con Habilitación Nacional.

1.1. Secretario-Interventor, 1, en agrupación con los Ayun-
tamientos de Liceras, Castillejo de Robledo, Fuentecambrón, y
Miño de San Esteban.

Según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer direc-
tamente contra el referido Presupuesto recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria.

Castillejo de Robledo, 18 de junio de 2009.– El Alcalde,
José Manuel García Valle. 2188

REBOLLAR
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2009

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dis-
ponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 169 del
R.D.L. 2/2004,Texto Refundido de la Ley Haciendas Locales,
se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones,
el Presupuesto General para el ejercicio de 2009, aprobado ini-
cialmente por la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el
día 19 de junio de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el artículo 170.1 del R.D.L. 2/2004 citado a que se ha he-
cho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados
en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar recla-
maciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin-
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento.
Rebollar, 22 de junio de 2009.– El Alcalde, Enrique Boro-

bio Crespo. 2189

EL BURGO DE OSMA
CIUDAD DE OSMA

Aprobado por Resolución de la Alcaldía de fecha 23 de
junio de 2009, el de correspondiente al 2º trimestre de 2009, se
expone al público por el plazo de 15 días contados a partir del
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Esta exposición sirva de notificación colectiva y al finali-
zar la misma se podrá interponer Recurso de Reposición regu-
lado en el art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de
marzo de 2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el plazo de un mes
contado a partir de la finalización del período de exposición.

Para interponer recurso de reposición no se requerirá el
previo pago de la cantidad exigida, no obstante la interposi-
ción de recurso no detendrá la acción administrativa de la co-
branza si bien podrá suspenderse la ejecución del acto impug-
nado en lo términos previstos en el art. 14 del citado Real De-
creto legislativo.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 23 de junio de
2009.– El Alcalde en funciones, Jesús Alonso Romero. 2151

El Pleno del Ayuntamiento de Burgo de Osma Ciudad
de Osma, en sesión ordinaria celebrada el día veintinueve de
junio, acordó la aprobación inicial del expediente de modifica-
ción de créditos nº 05/2009 financiados con cargo al remanen-
te líquido de Tesorería y la aportación de agentes externos, con
el siguiente resumen por capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS
Cap. Descripción Consignación Modificac. Modificac. Consignac. 

Inicial Anterior Actual Definitiva
I GASTOS DE PERSONAL 1.307.100,00 182.867.58 2.400.00 1.492.367.58
II GASTOS BIENES CORRIENT. 1.410.800.00 48.190.77 52.562.00 1.511.552.77
III GASTOS FINANCIEROS 32.700.00 0.00 0.00 32.700.00
IV TRANSFERENC.CORRIENTES 1.543.000.00 274.739.99 203.000.00 2.020.739.99
VI INVERSIONES REALES 2.352.703.00 1.916.290.75 510.535.85 4.779.529.60
VII TRANSF. DE CAPITAL 0.00 15.431.00 0.00 15.431.00
VIIIACTIVOS FINANCIEROS 11.207.00 0.00 4.000.00 15.207.00
IX PASIVOS FINANCIEROS 113.790.00 0.00 0.00 113.790.00
TOTAL: 6.771.300.00 2.437.520.09 772.497.85 9.981.317.94

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Cap. Descripción Consignación Modificac. Modificac. Consignac. 

Inicial Anterior Actual Definitiva
I IMPUESTOS DIRECTOS 1.340.000.00 0.00 0.00 1.340.000.00
II IMPUESTOS INDIRECTOS 150.000.00 0.00 0.00 150.000.00
III TASAS Y OTROS INGRESOS 556.600.00 0.00 0.00 556.600.00
IV TRASNFERENCIAS CTES. 2.389.900.00 363.320.60 0.00 2.753.220.60
V INGRESOS PATRIMONIALES 307.446.28 0.00 0.00 307.446.28
VI ENAJENACION DE INVERS. 0.00 0.00 0.00 0.00
VII TRANSFER. DE CAPITAL 2.016.046.72 1.155.143.72 439.290.00 3.610.480.44
VIIIACTIVOS FINANCIEROS 11.207.00 919.055.77 333.207.85 1.263.470.62

XI PASIVOS FINANCIEROS 100.00 0.00 0.00 100.00
TOTAL: 6.771.300.00 2.437.520.09 772.497.85 9.981.317.94

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por
remisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pú-
blica por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que los interesados puedan examinar el expedien-
te y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

El Burgo de Osma, 30 de junio de 2009.– El Alcalde, An-
tonio Pardo Capilla. 2229
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INTERVENCIÓN MUNICIPAL
Interesados a los que se notifica por comparecencia para

la tramitación de expediente de prescripción de fianzas.
No habiéndose realizado a cada interesado en su debida

fecha la oportuna devolución de fianza, por causas desconoci-
das y no imputables a esta Corporación, y en cumplimiento de
la Resolución de la Alcaldía de fecha treinta de junio, por me-
dio de la cual se ordena iniciar el oportuno expediente de cita-
ción por comparecencia de todos aquellos interesados que has-
ta el 26 de noviembre de 1991 tenían depositadas fianzas en es-
ta corporación y en virtud de lo estipulado en el Art. 112 de la
Ley General Tributaria (Ley 57/2003 de 17 de diciembre) se ci-
ta a los contribuyentes mas abajo relacionados para que com-
parezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que les
afectan en relación a los procedimientos que se indican.

Los interesados podrán alegar, en el plazo de 15  días na-
turales, contados desde el siguiente al de la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, lo que consi-
deren procedente en la defensa de sus intereses.

En caso de no haber comparecido en el plazo señalado,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al de vencimiento de dicho plazo. 
Cooperativa Agropecuaria Aprovecham. Terrenos 5,41 e
J. Mateo García Aprovecham. Fincas agrícolas 51,93 e
José R. Sánchez Aprovechamiento terrenos 11,22 e
José Gómez, Aprovechamiento pastos 6,01e
Juarraz Aprovechamiento pastos 6,13 e
Gallardo Solar 1,73 e
Gallardo Piso en Burgo de Osma 84,14 e
Pedro López Aprovechamientos fincas agrícolas 180,30 e
Mariano Arribas Aprovechamiento pastos 1,80 €
Santiago Sánchez Aprovecham. Chopos 15,03 e
Nicolás Pérez aprovechamiento pinos 11,29 e
Cotos de Caza Aprovecham. Cinegetico 20,19 e
Valentina Romero Servicio limpieza 12,74 e
A. las Heras Aprovechamiento pastos 36,42 e
Industrias E. Medrano Aprovechamiento pinos 65,52 e
Víctor Gonzalo Aprovechamiento fincas 265,41 e
Industrias del Pino Aprovechamiento pinos 50,88 e
Lucio Andrés Muñoz Aprovechamiento pinos 50,88 e
Feliciano Modamio Silleras Aproveham. Fincas agrícolas 763,18 e
Juan I. de Blas Provisional parcela 8,11 e
Ángel Franco Zaura Aprovechamiento chopos 120,20 e
Ángel Franco Zaura Aprovechamiento chopos 97,60 e
Aurelio Castillo López Aprovecham. Fincas agrícolas 72,12 e
Nicolás Alcorta Provisional subasta parcela 5,41 e
Jesús Mateo García Aprovecham. Fincas agrícolas 62,81 e
Marcos Antona Migueda Provisional explot., matadero 180,30 e
Andrés Hernando Provisional explot. Pz. Toros 300,51 e
Cooperativa del Campo Provisional subasta parcela 18,03 e
Benigno de Gracia Aprovecham. Fincas agrícolas 362,41 e
Jesús Mateo y otro Aprovecham. Ficas agrícolas 50,24 e
Almudena Rupérez de Miguel Aprovechamiento sabinas 181,21 e
Blas Medina Aprovechamiento pinos 51,57 e
Maderas Bana, S.A. Enajenación parcela 773,02 e
Huf España, S.A. Aprovechamiento terrenos 360,74 e
Canon Copiadoras de Soria Provis. adquisicion fotocopiadora 180,30 e

El Burgo de Osma, 1 de julio 2009.– El Alcalde, Antonio
Pardo Capilla. 2228

VALDEMALUQUE
Aprobados inicialmente los Padrones de las tasas muni-

cipales por los servicios de suministro de agua, recogida de
basura y alcantarillado, ejercicio 2009 de Valdemaluque y ba-
rrios, en cumplimiento de la normativa local vigente se some-
ten a información pública por término de quince días hábiles,
a efectos de reclamaciones, contados a partir del siguiente al
de la inserción, del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria. De no formularse ninguna se considerarán
definitivamente aprobados.

Valdemaluque, 25 de junio de 2009.– El Alcalde-Presi-
dente, Victorino Martínez Martínez. 2168

MONTEJO DE TIERMES
Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayunta-

miento, en sesión celebrada el 26 de junio de 2009, el expe-
diente de modificación de créditos nº 1/09, Presupuesto Ge-
neral Municipal 2009, en cumplimiento de la normativa vi-
gente se somete a información pública por término de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de So-
ria, a efectos de reclamaciones. De no formularse ninguna se
considerará definitivamente aprobado.

Montejo de Tiermes, 26 de junio de 2009.– El Alcalde-
Presidente, Felipe González Varas. 2167

Aprobados inicialmente los Padrones de las tasas muni-
cipales por los servicios de suministro de agua, recogida de
basura y alcantarillado, de Montejo de Tiermes y barrios, co-
rrespondientes al ejercicio 2009, en cumplimiento de la nor-
mativa local vigente se someten a información pública por tér-
mino de quince días hábiles, a efectos de reclamaciones, con-
tados a partir del siguiente al de la inserción, del presente edic-
to en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria. De no for-
mularse ninguna se considerarán definitivamente aprobados.

Montejo de Tiermes, 24 de junio de 2009.– El Alcalde-
Presidente, Felipe González Varas. 2169

RETORTILLO DE SORIA
Aprobados inicialmente los Padrones de las tasas munici-

pales por los servicios de suministro de agua, recogida de basu-
ra y alcantarillado, en cumplimiento de la normativa local vi-
gente se someten a información pública por término de quince
días hábiles, a efectos de reclamaciones, contados a partir del si-
guiente al de la inserción, del presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria. De no formularse ninguna se con-
siderarán definitivamente aprobados. Ejercicio 2009.

Retortillo de Soria, 23 de junio de 2009.– La Alcaldesa,
Yolanda Gil Sarmiento. 2170

MOMBLONA
La Asamblea Vecinal en Régimen de Concejo Abierto de

este municipio, en sesión celebrada el día 26 de junio de 2009,
adoptó acuerdo provisional de modificación de la Ordenanza
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
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el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, el citado acuerdo se somete a información pública por plazo
de treinta días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, du-
rante los cuales los interesados pueden examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el caso de que no se presenten reclamaciones se en-
tenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces
provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo.

Momblona, 26 de junio de 2009.– El Alcalde, Fernando
Garrido Pérez. 2200

Aprobado por la Asamblea Vecinal en Régimen de Con-
cejo Abierto de este municipio, en sesión ordinaria celebrada
el día 26 de junio de 2009, el padrón formado para la percep-
ción del canon correspondiente a los aprovechamientos agrí-
colas efectuados por el sistema de reparto vecinal entre los so-
licitantes adjudicatarios, en el Monte de Utilidad Pública nº
215, denominado “Robledal y Dehesa”, perteneciente al Ayun-
tamiento de Momblona, correspondiente a la campaña agríco-
la 2008/2009, se expone al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de veinte días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, donde podrá ser examinado
por los contribuyentes en él comprendidos y formular las re-
clamaciones que estimen pertinentes en derecho.

Momblona, 26 de junio de 2009.– El Alcalde, Fernando
Garrido Pérez. 2201

PINILLA DE CARADUEÑA
Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto

de esta Entidad Local correspondiente al ejercicio de 2008 se
expone al público, junto con sus justificantes, durante quince
días; en este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y
observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales
serán examinados por la Comisión que practicará cuantas
comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe,
antes de someterla al Pleno de la Corporación, para que pue-
da ser examinada y, en su caso, aprobada, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Pinilla de Caradueña, 29 de junio de 2009.– La Secretaria,
Rocío Gómez Fernández. 2202

LA RUBIA
Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto

de esta Entidad Local correspondiente al ejercicio de 2008, se
expone al público, junto con sus justificantes durante quince
días; en este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y
observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales
serán examinados por la Comisión que practicará cuantas
comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe,
antes de someterla al Pleno de la Corporación, para que pue-
da ser examinada y, en su caso, aprobada, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

La Rubia, 29 de junio de 2009.– Secretaria, Rocío Gómez
Fernández. 2203

BLACOS
Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto

de este Ayuntamiento correspondiente al año 2008, la cual ha
sido informada favorablemente por la Comisión Especial de
Cuentas, se hace público que la referida Cuenta con los docu-
mentos que la justifican, se hallará de manifiesto en la Secreta-
ría de esta Entidad por espacio de quince días hábiles durante
los cuales y ocho más, los interesados podrán presentar recla-
maciones, reparos y observaciones. Todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 212.3 del R.D.L 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

Blacos, 23 de junio de 2009.– El Alcalde, Alfonso Pérez
Gañán. 2207

TORREBLACOS
Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto

de esta Entidad Local correspondiente al ejercicio 2008, se ex-
pone al público, junto con sus justificantes, durante 15 días. En
éste plazo y ocho días más, los interesados podrán presentar
reparos y observaciones, las cuales serán examinadas y practi-
cadas cuantas comprobaciones se estimen necesarias, antes de
someterlas al Pleno de la Corporación, para que puedan ser
examinadas y en su caso aprobadas, de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

Torreblacos, 22 de junio de 2009.– El Alcalde, Sergio Ál-
varez Manzano. 2208

QUINTANA REDONDA
INFORMACIÓN pública relativa a la aprobación inicial

de la modificación puntual nº 3 de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento del Municipio de Quintana
Redonda.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 4 de junio
de 2009, aprobó inicialmente la modificación puntual nº 3 de Las
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Quintana Redonda,
referente a la reducción en nuevas parcelaciones de la superficie
de la parcela de 200 m2 a 150 m2 de superficie en suelo urbano,
manteniendo las condiciones de frente de fachada y fondo edifi-
cable, acordando someter a información pública la documenta-
ción de dichas Normas, con las siguientes condiciones:

a) Plazo de exposición pública y presentación de propo-
siciones: un mes, contado desde el día siguiente a la última in-
serción de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
Boletín Oficial de Castilla y León, en los diarios “Heraldo de
Soria” y “El Mundo, Diario de Soria”.

b) Lugar de examen del expediente y presentación de
reclamaciones: Secretaría de este Ayuntamiento, en horas de
oficina.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.
Quintana Redonda, 22 de junio de 2009.– El Alcalde,

Juan Manuel Valero Lafuente. 2209
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ARCOS DE JALÓN
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 44 del

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se publica que,
por Resolución de fecha 29 de junio de 2009, el Sr. Alcalde de-
legó todas sus funciones, durante el período comprendido en-
tre los días 6 y 12 de julio de 2009, en el Primer Alcalde de es-
te Municipio, D. José Miguel Navarro Pascual.

Arcos de Jalón, 29 de junio de 2009.– El Alcalde, Jesús
Ángel Peregrina Molina. 2210

VINUESA
Doña Asunción Medrano Marina, Alcaldesa-Presidenta

del Excmo. Ayuntamiento de La Villa de Vinuesa (So-
ria), por el presente,

HACE SABER: Que por Doña Belia Escribano de Diego,
se ha solicitado licencia ambiental para adaptar la instalación
de la nave almacén de cebos de 99 m2 existente en polígono 3,
parcela 198 , paraje “Casa Marcos” de este término municipal,
a la normativa actual; según Certificado de legalización de
obra ejecutada suscrito por el Ingeniero de Montes D. Diego
Arribas Carretero.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27.1 de
la ley 11/2.003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Cas-
tilla y León se procede a abrir plazo de información pública de
la solicitud por término de 20 días hábiles contados desde el
siguiente hábil posterior al en que se verifique la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, den-
tro del cual el expediente queda de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento para que pueda ser examinado por quienes
se consideren de algún modo afectados por la actividad, y pre-
sentar, en su caso, las reclamaciones, alegaciones u observa-
ciones que estimen convenientes.

Vinuesa, 19 de junio de 2009.– La Alcaldesa, Asunción
Medrano Marina. 2211

ALMAZÁN
Por don Por don Julio Gonzalo Cuevas, se solicita licen-

cia ambiental para la actividad de cafetería-restaurante en ca-
lle Caballeros, número 12 bajo, de esta Villa.

Lo que se somete a información pública, según lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de Prevención Am-
biental de Castilla y León, por el plazo de veinte días, a partir
del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para los que puedan verse afectados
por la mencionada licencia puedan formular las alegaciones
que estimen pertinentes.

Almazán, 26 de junio de 2009.– El Alcalde, Ángel Núñez
Ureta. 2212

GOLMAYO
D. Benito Serrano Mata, Concejal de Urbanismo del

Ayuntamiento de Golmayo (Soria) por delegación de
competencias según Decreto de Alcaldía de 6 de octu-
bre de 2008, por el presente,

HACE SABER: Que existe una solicitud de licencia am-
biental y de obra presentada por D. Carmelo Calonge Muñoz,

con D.N.I. nº 72.882.414-Z, para cuadra privada de 4 box en
Pol. 9, Pare. 5.058 de Carbonera de Frentes, perteneciente a es-
te término municipal, conforme al proyecto básico y de ejecu-
ción redactado por el Arquitecto D. Alberto Sanz Herranz, vi-
sado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Soria (COACY-
LE) con fecha 25 de mayo de 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 27.1 de la Ley
11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y 
León, se procede a abrir plazo de información pública de la soli-
citud por término de 20 días hábiles, contados desde el siguiente
hábil posterior en el que se verifique la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro del cual el ex-
pediente queda de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento
para que pueda ser examinado por quienes se consideren modo
afectados por la actividad y presentar, en su caso, las reclamacio-
nes, alegaciones u observaciones que estimen convenientes.

Golmayo, 16 de junio de 2009.– El Concejal de Urbanis-
mo, Benito Serrano Mata. 2213

ALDEALAFUENTE
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2009
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85,

de 2 de abril y 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5
de marzo, y habida cuenta que la Corporación, en sesión cele-
brada el día 12 de mayo de 2009, adoptó acuerdo de aproba-
ción inicial del Presupuesto General de esta Entidad para el
año 2009, y que ha resultado definitivo al no haberse presen-
tado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se
hace constar lo siguiente:
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2009

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.....................................................30.610,12
Impuestos indirectos ......................................................901,52
Tasas y otros ingresos................................................14.946,64
Transferencias corrientes ..........................................36.010,12
Ingresos patrimoniales..............................................60.401,71

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital .........................................63.120,00
TOTAL INGRESOS ..................................................205.990,11

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................................23.316,57
Gastos en bienes corrientes y servicios .................67.011,81
Transferencias corrientes ...........................................6.611,13

B) Operaciones de capital
Inversiones reales .....................................................79.000,00
Transferencias corrientes .........................................30.050,60
TOTAL GASTOS ......................................................205.990,11

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009.

a) Plazas de funcionarios.
1. Plazas de funcionarios de habilitación de Carácter Nacional

1.1.- Secretaría-Intervención, 1
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Según lo dispuesto en el articulo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, se podrá interponer direc-
tamente contra el referenciado Presupuesto recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Aldealafuente, 24 de junio de 2009.– El Alcalde, Jesús
Manuel Ciria Ortega. 2216

CANDILICHERA
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2009
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dis-

ponen los artículos 112 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local y 169.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio 2009,
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, en sesión
celebrada el día 11 de mayo de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el art. 170.1 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, y
por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con suje-
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Candilichera, 11 de mayo de 2009.– El Alcalde, Agustín

Postigo Herrero. 2217

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Mediante acuerdo Resolución de Alcaldía de fecha 1 de ju-

lio de 2009, se ha aprobado el Proyecto de la Obra nº 29/2009 del
Fondo de Cooperación Local denominada “Sustitución redes
abastecimiento y Pavimentación en Aldea, Velilla y Quintanilla
de Tres Barrios”. San Esteban de Gormaz (Soria), redactado por
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Víctor Liso Nú-
ñez, con un presupuesto de ejecución por contrata de 140.000,00
euros, IVA incluido, distribuidos en dos anualidades:

- Anualidad 2009: 70.000 euros (Quintanilla de Tres Ba-
rrios y Aldea de San Esteban).

- Anualidad 2010: 70.000 euros (Velilla de San Esteban).
Se somete dicho Proyecto a información pública, para

que los interesados puedan formular las reclamaciones que es-
timen oportunas en el plazo de ocho días; transcurridos los
cuales, sin que se hayan formulado reclamaciones, se entende-
rá definitivamente aprobado.

San Esteban de Gormaz, 1 de julio de 2009.– El Alcalde,
Millán Miguel Román. 2230

ROLLAMIENTA
Por la Asamblea Vecinal del Concejo Abierto de Rolla-

mienta en sesión celebrada el día 17 de junio de 2009 se acor-

dó la aprobación provisional de la imposición y la Ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por Alcantarillado.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se somete el expediente a información pública
por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Soria, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

Rollamienta, 24 de junio de 2009.– El Alcalde, Javier Ra-
mírez Callejo. 2231

RETORTILLO DE SORIA
Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayunta-

miento, en sesión celebrada el 1 de julio de 2009, el expedien-
te de modificación de créditos nº 1/09, Presupuesto General
Municipal 2009, en cumplimiento de la normativa vigente se
somete a información pública por término de quince días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la inserción del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a
efectos de reclamaciones. De no formularse ninguna se consi-
derará definitivamente aprobado.

Retortillo de Soria, 2 de julio de 2009.– La Alcaldesa, Yo-
landa Gil Sarmiento. 2233

VALDEMALUQUE
1.- Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Valdemaluque

(Soria),
2.- Objeto del contrato:
2.1. Descripción: obra nº 129 F.C.L. 2009 reparación de

edificios municipales con arreglo al proyecto técnico redacta-
do por el Sr. Arquitecto D. Julián Gallardo Verde.

2.2. Lugar de ejecución: Valdemaluque.
2.3. Plazo de ejecución: 6 meses.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
3.1. Tramitación: Ordinaria.
3.2. Procedimiento: Abierto:
3.4. Forma de adjudicación: Oferta más ventajosa.
4.- Presupuesto base de licitación: 57.408,65 euros IVA incluido.
5.- Garantía provisional: 1.722,00 euros.
6.-Obtención de documentación e información: Ayuntamien-

to de Valdemaluque (Soria), calle Mayor s.n., C.P. 42318. Telé-
fono 975 363670.

7.- Presentación de ofertas: En la Secretaría del Ayuntamien-
to de Valdemaluque, hasta las 13 horas del día 16 de agosto de
2009. Documentación a presentar: Sobres A y B, base sexta.

8.- Apertura de plicas: A las 13,15 horas del 16 de agosto
de 2009, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento.

Valdemaluque, 3 de julio de 2009.– El Alcalde-Presiden-
te, Victorino Martínez Martínez. 2234
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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO
Rfa.: Mediación, Arbitraje y Conciliación

La Oficina Territorial de Trabajo, en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 4° del Real Decreto 873/1977, de 22 de
abril, y de acuerdo con el Real Decreto 831/1995, de 30 de ma-
yo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administra-
ción del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia
de trabajo (ejecución de la legislación laboral), anuncia el de-
pósito en esta Oficina Territorial de los Estatutos de la Orga-
nización denominada “Asociación de Empresas de Comercio
y Servicios de Soria”, que se relaciona en el Anexo I.

ANEXO
Denominación: “Asociación de Empresas de Comercio y

Servicios de Soria”.
- Ámbito territorial: Provincial, circunscrito a la provin-

cia de Soria.
- Ámbito profesional: Según el artículo 4 de los Estatutos,

integra a todas las empresas de comercio y servicios, que estan-
do legalmente constituidas, radiquen en la provincia de Soria,
cualquiera que sea el sector comercial en el que desarrollen su
actividad, y que voluntariamente soliciten su afiliación.

- Firmantes del acta de constitución:
D. Javier Munilla Lenguas.
D. Víctor Mateo Ruiz.
D. Juan Antonio Madurga Sánchez.
Soria, 30 de junio de 2009.– La Jefa de la Oficina, Noemí

Molinuevo Estéfano. 2215

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA Nº 1 DE ALMAZÁN

EDICTO
El Juez del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de Almazán.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento Expediente de Dominio. Inmatriculación 1006 /2009 a
instancia de María Vicente Velamazán, expediente de dominio
para la inmatriculación de las siguientes fincas:

- Casa en la calle del Horno, número 22; que linda por la
derecha entrando y frente, con dicha calle; izquierda. Marta Vi-
cente; y fondo, Leona Velamazán. Tiene una superficie de seten-
ta y seis metros cuadrados y cincuenta decímetros cuadrados.
Inscripción pendiente. Pajar, en la calle del medio 14 (antes calle
Calzadilla, nº 2, tal y como figura en la Escritura); que linda por
la derecha entrando y fondo, herederos de Florentino Cosín; iz-

quierda, Emilia Ramírez; y por su frente, con la calle de su si-
tuación. De treinta metros cuadrados. Inscripción pendiente.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quie-
nes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el
término de los diez días siguientes a la publicación de este
edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a
su derecho convenga.

Almazán, 22 de junio de 2009.– El Secretario, (Ilegi-
ble). 2236

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
DE SORIA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 1 de Soria,

HAGO SABER: Que en el procedimiento Ejecución
44/2009 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
D. Juanito Emilio Coria Anchieta contra la empresa Líder Ge-
rardo Molina Ortega, se ha dictado auto de fecha 29-4-09 cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“S.Sª. ACUERDA: 
PRIMERO.- Proceder a la ejecución del título menciona-

do en los Hechos de la presente resolución solicitada por D.
Juanito Emilio Coria Anchieta contra Líder Gerardo Molina
Ortega por un importe de 1.707,69 euros de principal más
170,76 euros para costas y otros 170,76 euros para intereses
que se fijan provisionalmente.

SEGUNDO.- Trabar embargo sobre los bienes de la par-
te demandada en cantidad suficiente para cubrir el citado
principal, más lo calculado de intereses y costas.

TERCERO.- No teniéndose conocimiento de la existen-
cia de bienes propiedad del demandado susceptibles de traba
y embargo, diríjanse Oficios a los pertinentes Organismos y
Registros Públicos, con el fin de que faciliten relación de todos
los bienes y derechos del deudor de que tengan constancia y
así mismo consúltese el Punto Neutro Judicial. Notifíquese la
presente resolución a las partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por el ejecutado en el pla-
zo de diez días, por defectos procesales o por motivos de fon-
do (Art. 551 L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559 del mis-
mo texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Líder
Gerardo Molina Ortega, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Soria, 26 de junio de 2009.– La Secretaria, Antonia Po-
meda Iglesias. 2227
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